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ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DE QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura de constitución de una 

compañía denominada MINERA DELTA DEL ECUADOR MIDELE S.A., 

por sus propios y personales derechos, los señores WILLAN 

ALFREDO ENCALADA LUDEÑA, casado con María Soledad Puga 

Ochoa, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; y la señora ADRIANA GLADYS SAMANIEGO VALLE, 

casada con Álvaro Feliciano Romero Campos, domiciliada en 

la ciudad de Machala, Provincia de El Oro y de tránsito por 

esta ciudad.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, quienes me demuestran su identidad con los 

documentos de identificación que me presentan; Y, 

advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que se eleve a escritura pública la siquiente 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una en 

la que conste un contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la. presente 

escritura pública los señores WILLAN ALFREDO ENCALADA 

LUDEÑA, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrit 

O, 

Metropolitano; y la señora ADRIANA GLADYS SAMANIEGO VAYLE, S
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    DAA BARR     casada, domiciliada en la ciudad de Machala, 

El Oro y de tránsito por esta ciudad, todos po 

Y personales derechos. Los comparecien 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes 

comparecen libre y voluntariamente a la suscripción del 

presente contrato.- CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad constituir una compañía anónima, como en efecto 

así lo hacen, con arreglo a las cláusulas, al estatuto 

social y demás estipulaciones que en esta escritura se 

expresan sobre la veracidad del contenido, y de conformidad 

con las disposiciones de la Ley de Compañías. En 

consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha 

libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados 

a producir, mediante el presente acto de constitución 

simultánea declaran que vinculan la manifestación de 

voluntad expresada a todas y cada una de las cláusulas de 

este contrato.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MINERA DELTA DEL ECUADOR MIDELE S.A. - CAPITULO 1. -— 

DENOMINACIÓN Y NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. - Artículo Primero.- 

DENOMINACION Y NATURALEZA La denominación de la compañía es 

MINERA DELTA DEL ECUADOR MIDELE S.A., cuya naturaleza es 

ser una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana», que 

se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

   contenidas en los presentes estatutos sociales, en los queÁ 

se la denominará simplemente como “LA COMPAÑÍA”. - Articulo 
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Segundo.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene como su domicilio 

principal la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Republica del Ecuador, pero podrá establecer 

agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador O 

fuera de él, previa resolución de Junta General de 

Accionistas, adoptada con sujeción a la ley y a estos 

estatutos.- Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de 

la Compañía es dedicarse: a) A la actividad minera, esto 

es, la prospección, exploración, explotación, beneficio o 

concentración, fundición, refinación y comercialización de 

metales y/o minerales depositados en minas y yacimientos 

metálicos, no metálicos, placeres, materiales de 

construcción, ornamentales, fondos marinos Y otros 

yacimientos de cualquier clase que fueren. La compañía 

podrá desarrollar una o más de las actividades que quedan 

señaladas, directa o indirectamente, ya sea en su propio 

beneficio o prestando servicios a terceros, o recibiéndolos 

de éstos; b) La compra, venta, permuta, arriendo, 

administración y más contratos y convenios contemplados en 

la actividad minera, de títulos y áreas de concesión minera 

de prospección, exploración y explotación, beneficio, 

concentración, fundición, relacionados con las actividades 

mineras autorizadas por el estado; Cc) la realización por 

cuenta propia, de terceros oO asociada a terceros, de 

operaciones de exportación de todo tipo de bienes de 

   
capital, servicios técnicos y profesionales, relaciona 

    1 
F <A 

ui. AAA con el objeto social; d) La comercialización, compra
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venta, importación e exportación, de t 

       

  

nerramientas, accesorios Y Yepuestos par ven1culo 

A 1 
automotores o no, relacionadas a la actividad MIE 

consecuencia, la compañía podrá importar y exportar, así 

como realizar todo tipo de actos y contratos civiles, 

mercantiles y más permitidos por la ley, que se relacionen 

con su objeto. La compañía en el cumplimiento de su objeto 

social podrá asociarse con personas naturales o empresas, 

nacionales oO extranjeras, para proyectos de trabajos 

determinados, formando asociaciones, consorcios o 

cualquier otro tipo de vínculo contractual permitidos por 

las leyes Ecuatorianas. Intervenir sola o como asociada en 

alianzas operacionales, alianzas estratégicas, o cualquier 

sistema similar de contratación permitido por la Ley, 

incluyendo los procesos de licitación, invitaciones a 

licitar, contratación directa, lista de precios, ordenes 

de trabajo y de compras, aceptar y ejercer agencias y 

representaciones de terceros, en el país o en el exterior, 

en general podrá realizar toda clase de actos, contratos, 

negocios y operaciones permitidos por la Ley, que serán 

acordes con su objeto social.- Artículo Cuarto: PLAZO DE 

DURACIÓN.- El plazo para el cual se forma la compañía es 

de cincuenta años, contados a partír de la fecha de 

inscripción de esta escritura de constitución en el 

Registro Mercantil correspondiente, vencido este plazo, la 

compañía se extinguirá de pleno derecho al menos que És _    accionistas reunidos en junta General, en forma expresa y 

antes de su expiración decidiesen prorrogarlo de / 
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conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías.- 

CAPITULO — El. - CAPITAL SOCIAL, REFERENCIA  —LEGALES.- 

Artículo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 10.000,00), dividido en diez mil acciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, por el valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), cada 

una.- Artículo Sexto.- REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo 

relativo al aumento o disminución de capital, preferencia 

para la suscripción de acciones, transferencias de 

acciones y demás asuntos que hagan relación con el 

capital social, se estará a lo dispuesto por la ley de 

compañías.- CAPITULO 111.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

Artículo Séptimo: NATURALEZA — DE LAS  ACCIONES.- Las 

acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles, 

numeradas del cero, cero, cero, cero uno (00001) a la diez 

mil (10.000), inclusive.- Artículo Octavo.- EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS.- Las acciones constarán en títulos que serán 

autenticados con la firma del Presidente y del Gerente 

General. Un titulo de acción, a elección de su 

propietario, podrá contener tantas acciones Cuantas éste 

posea. En cuanto a la pérdida o destrucción de títulos, 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, 

se estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que lo 

relacionado con los derechos y obligaciones de los 

accionistas.- Artículo Noveno.- LIBRO DE ACCIONES” 

ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del Gerente General, la( 
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compañía lievará el libro de acciones y accionistlkis, en el 

e 
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que se reg1istraran las transrerencias ae accion 

  

modificaciones que ocurran en el capital de la compañía.- 

CAPITULO IV.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. -— 

Artículo Décimo.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas, Órgano 

supremo de la misma y será administrada por el Gerente 

General y el Presidente de la misma. - CAPITULO V.- JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS.- Artículo Décimo Primero.- 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y se compone de los accionistas O 

de sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum 

y en las condiciones que la ley, los reglamentos de la 

Superintendencia de Compañía y los presentes estatutos 

exigen. Las Juntas Generales de Accionistas serán 

presididas por el Presidente de la Compañía, o en su 

defecto por el accionista o cualquiera otra persona que en 

cada sección se eligiere para ello. El Gerente General de 

la Compañía actuara como Secretario de la Junta General de 

Accionistas y en su falta se designara un secretario Ad- 

hoc. - Artículo Décimo Segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- a) Ejercer las 

facultades y cumplir las obligaciones que la Ley y los 

presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Elegir y remover al Gerente General, al 

Presidente y a los comisarios principal y suplente de 

    

  

compañía y fijar sus remuneraciones.;¿-Cc) Dirigir la ma 

Í 

y orientación general de los negocios sociales. d) De se 
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pertinente, seleccionar a la persona natural, jurídica oO 

firma que realizará la Auditoría Externa; e) Conocer el 

balance de situación, el estado de pérdidas y ganancias, 

los informes de administración y de Comisarios y, si fuere 

del caso, el de Auditoría Externa y adoptar las 

correspondientes resoluciones; f) Resolver acerca del 

destino de las utilidades, si las hubiere; gq) Acordar 

cualquier reforma que altere las cláusulas del contrato 

social; h) Disponer, de conformidad con la Ley, que se 

inicien las acciones correspondientes a que hubiere lugar 

contra los administradores; i) Ejercer las demás 

atribuciones que por mandato de la Ley le corresponden.- 

Articulo Décimo Tercero.- LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU 

CONVOCATORIA.- El Presidente o el Gerente General de la 

compañia, convocarán a Junta General Ordinaria de 

Accionistas, una vez al año, dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar sin perjuicio de 

otros asuntos mencionados en la convocatoria, los 

siguientes puntos: a) Conocer las Cuentas, el balance y 

los informes que presentarán el Gerente General y el 

Comisario acerca de la administración y control de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico y 

resolver sobre los mismos. hb) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y la formación de 

    

    

reservas.- Cc) Proceder, llegado al caso a la designación 

de los funcionarios cuya elección le corresponda - según” a 

estos estatutos, así como fijar y revisar sus AO



    
EXTRAORDINARIA.- El Presidente o el Gerente Gé 

General de Accionistas, cuando lo consideren necesario o, 

cuando un número de accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado lo 

soliciten por escrito, con indicación precisa de los temas 

que deseen ser tratados o conocidos por la junta y cuando 

así lo disponga la ley y los estatutos. También podrá ser 

convocada la Junta General de Accionistas por la 

Superintendencia de Compañías.- Artículo Décimo Quinto.- 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para las reuniones de la 

Junta General de Accionistas serán hechas por la prensa, 

con al menos ocho días de anticipación al día fijado para 

la reunión, en este lapso no se incluirá el día que se 

haga la convocatoria, ni el día señalado para la reunión. 

El comisario será convocado mediante nota escrita, sin 

perjuicio de la que se haga especial e individualmente, 

mencionándoio con su nombre y apellido. En todo caso la 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y el 

objeto de la reunión Y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 

expresados en la convocatoria; sin embargo en Cualquier 

   
   

    

sesión ordinaria, la Junta General de Accionistas podráj 

deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción de lo 

administradores cuya designación es de su competen 

aunque el tema no figure en el. orden del día. - Art 

Décimo Sexto.- QUÓRUM.- Para Que la Junta General |de 
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Accionistas, Ordinaria o Extraordinaria, pueda validamente 

dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio 

principal de la compañía y concurrir a ella un número de 

personas que representen por lo menos la mitad más uno 

de las acciones suscritas y pagadas. Si por falta de 

quórum, la Junta General de Accionistas no puede reunirse 

en primera convocatoria, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a 

los mismos puntos expresados en la primera convocatoria. 

La Junta General de Accionistas se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes y se 

expresará así en la convocatoria que se haga.- Artículo 

Décimo Séptimo.- MAYORÍAS.- Salvo las excepciones legales 

y estatutarias, las decisiones de la Junta General de 

Accionistas serán tomadas por la mitad más uno del capital 

pagado representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso de empate, 

la propuesta se considerara negada.- Artículo Décimo 

Octavo.- QUÓRUM Y MAYORÍAS ESPECIALES.- Para que la Junta 

General de Accionistas en sesión Ordinaria O 

Extraordinaria, pueda acordar Vvalidamente el aumento oO 

disminución del capital, la transformación de la compañía, 

la reactivación, la disolución, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá 

recurrir a ella un número de personas que representen por 

lo menos la mitad más uno de las acciones .suscritas y 

pagadas. Si no se obtuvieren a la primera convocatoria el 
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quórum establecido, se procederá a 

convocatoria que no podrá demorarse más de, 

  

será el mismo que se expresó en la primera convocatoria; 

en esta segunda convocatoria, la Junta General de 

Accionistas, podrá constituirse con la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado, particular que se 

expresará en la convocatoria que se haga. Si luego de la 

segunda convocatoria, tampoco se logra el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de ésta; la Junta General de Accionistas así 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresar este particular en la 

convocatoria que se haga. Para los casos previstos en este 

artículo, las decisiones de la Junta General de 

Accionistas serán adoptadas con el voto favorable de por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. - Artículo 

Décimo Noveno.- DERECHO A VOTO.- Todo accionista tiene 

derecho a asistir con voz y voto a las sesiones de junta 

general, salvo las limitaciones expresadas en la ley. En 

la Junta General de Accionistas, cada acción pagada tendrá 
     

    

  

derecho a un voto.- Artículo Vigésimo.- REPRESENTACIONES .-— 

A más de la forma de la representación prevista por la) 

ley, un accionista podrá ser representado en la Júnt 
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General de Accionistas mediante un apoderado con poder 

notarial, general o especial e inclusive mediante simple 

carta-poder la que puede ser remitida por cualquier medio, 

incluyendo fax o correo electrónico.- Artículo Vigésimo 

Primero.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de 

Accionistas, se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por una unanimidad, la celebración 

de la Junta, instalada la Junta General se determinará el 

orden del día a ser tratado y posteriormente todos los 

presentes deberán suscribir la correspondiente acta, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado.- 

CAPITULO VI: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA. - Artículo Vigésimo Segundo.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía será ejercida en forma 

individual por el Gerente General.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas 

de la misma y ejercerá sus funciones por el período de 

CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

ser Presidente no se requiere ser accionista.- Artícul 

Vigésimo Cuarto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DÉ 
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LA COMPAÑÍA.- Son deberes y atribuciones del Pr si BOTAR ¡7 
em 

la Compañía: a) Presidir las sesiones de la Jun ey ceneral e 

a o 
de Accionistas; b) Vigilar la buena marcha de la COMPartaro 

Cc) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General 

de Accionistas designe al Gerente General de la Compañía; 

d) Suscribir los títulos - acción, conjuntamente con el 

Gerente General; e) Convocar a Junta general de 

accionistas; f) Cumplir con los demás deberes y ejercer 

las demás atribuciones que le corresponden según la Ley y 

los presentes estatutos. - Artículo Vigésimo Quinto.- EL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- La Administración y 

Dirección de la compañía estará a cargo del Gerente 

General de la misma. El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas por un período de 

CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

el ejercicio de esta función no se requiere ser accionista 

de la compañía.- Artículo Vigésimo Sexto.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL DE LA  COMPAÑÍA.- Las 

atribuciones y deberes del Gerente General son las que se 

mencionan a continuación: a) Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos y las decisiones de la Junta General de 

Accionistas; b) Cuidar de la buena marcha de la compañía, 

resolviendo lo que estime necesario para su mejor 

funcionamiento y administración, así como receptar y 

conocer sobre las excusas y licencias de los funcionarios 

  

a su cargo; Cc) Cumplir con las instrucciones 

imparta la Junta General de Accionistas e impartir / 

  

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

instrucciones a los Gerentes de áreas si los hubiere; d) 

Representar de manera individual, judicial y extrajudicial 

a la compañia; e) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la 

compañía, orientadas a la consecución de su objetivo; f) 

Someter anualmente a consideración de la Junta General de 

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a 

cabo en nombre de la compañía informando sobre la marcha 

de los negocios sociales y sugerir las reformas y cambios 

que crea pertinentes; g) Formular a la Junta General de 

Accionistas las recomendaciones que considerase 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y 

constitución de reservas; h) Nombrar y remover al personal 

de la compañía y fijar sus remuneraciones así como sus 

deberes y atribuciones; 1) Constituir factores mercantiles 

y otorgarles las atribuciones que considere convenientes y 

removerlos cuando considere del caso, previo la 

autorización de la Junta General de Accionistas de 

conformidad con la ley; 3) Designar apoderados especiales 

de la compañía, así como constituir procuradores 

judiciales Cuando considere necesario o conveniente 

hacerlo; k) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la 

compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la compañía; 1) Formular 

los balances e inventarios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al Comisario de la compañía el 

   estudio de la contabilidad y de los libros sociales; m) 
A 

Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otr 
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orden de pago contra las referidas cuentas;  n) 

hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas; ñí) Firmar las obligaciones de la compañía; 0) 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen e imponen la ley y los presentes estatutos así 

como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cumplimiento cabal de su cometido.- 

CAPITULO — VIT: ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. - Artículo 

Vigésimo Séptimo.- LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.-- La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

principal y otro suplente, los que durarán un año en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para 

ser Comisario no se requiere ser accionista de la 

compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinados por la ley y 

los presentes estatutos.- CAPITULO — VIIT: EJERCICIO 

ECONÓMICO, APROBACIÓN DE BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS.- 

Artículo Vigésimo  Octavo.- EJERCICIO  ECONÓMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía se iniciará el primero 

de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año.—- Artículo Vigésimo Noveno.- APROBACIÓN DE BALANCES.- 

No podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe 

del Comisario, a disposición de quien se pondrán dichos 

balances, así como las cuentas y docume 

correspondientes, con por lo: menos treinta días de 

anticipación a la fecha en que se reunirá la Junta General 
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de Accionistas que los conocerá Y adoptará la 

correspondiente resolución. El balance general, estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del Gerente 

General y el Informe del Comisario, estarán a disposición 

de los accionistas con por lo menos quince días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General 

de Accionistas que deberá conocerlos.- Artículo 

Trigésimo.- REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas de cada ejercicio fiscal, se distribuirán a los 

accionistas en proporción a sus acciones pagadas, una vez 

realizadas las deducciones para el fondo de reserva legal 

y si la junta general lo resolviere, para reservas 

facultativas o especiales, y de conformidad con la Ley de 

Compañías.- Artículo Trigésimo Primero.- RESERVA LEGAL.- 

La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente la destinación de un porcentaje, no menor 

al diez por ciento, para la formación de la reserva legal, 

hasta que ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta por 

ciento del capital social de la compañía. - Artículo 

Trigésimo Segundo.- RESERVAS FACULTATIVAS O ESPECIALES.- 

Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 

artículo anterior de estos estatutos, la Junta General de 

Accionistas podrá decidir la formación de Reservas 

Facultativas oO Especiales, pudiendo destinar para el 

efecto una parte de las utilidades líguidas distribuibles. 

     

  

Para destinar a reservas facultativas más del cincuent 

por ciento de las utilidades líquidas distribuibles 

necesario el consentimiento unánime de todos 106.
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accionistas presentes; en caso contrario, por llo MOTARIGIM 
Tr     anuales, ,Q 

o : 

cincuenta por ciento (50%) de los beneficio, 

distribuibles «serán declarados como dividendo 

distribuidos entre los accionistas, en proporción al 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía.- Artículo Trigésimo Tercero.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por cualquiera de 

las causas establecidas en la Ley de Compañías. En caso de 

liquidación actuará un liquidador designado por la junta 

general de accionistas, pudiendo ser el Gerente General o 

el Presidente.- CAPITULO 1X: DISPOSICIONES  VARIAS.- 

Artículo Trigésimo Cuarto.- ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- 

Los accionistas se arreglarán en lo que fuere aplicable 

por el Art. Quince de la Ley de Compañías. La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de 

sus cajas, Carteras, documentos y escritos en general, 

solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan facultad para elio en virtud de contratos o por 

disposición de la Ley, así como aquellos empleados de la 

compañía cuyas labores lo requieran, sin perjuicio de lo 

que para fines especiales establezca la Ley. - Artículo 

Trigésimo  Quinto.- LIMITACIÓN DE  RESPONSABILIDADES.- 

   

   

   
    

  

Cualquier representante de la compañía, actual o pasado, / 

sus herederos o legatarios, que sea demandado o llegue a 

ser parte de cualquier acción o procedimiento Judicial o 

administrativo, por causa de los actos realizados en 1 gal. 

desempeño de sus funciones será indemizado por los gas 

de honorarios profesionales en que incurra así como el 
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valor que fuere condenado a pagar incluyendo multas, 

costos e intereses, excepto que tal acción se produzca por 

actos realizados en contravención a expresas disposiciones 

estatutarias y legales o en consecuencia de negligencia 

grave.- Artículo Trigésimo Sexto.- NORMAS SUPLETORIAS.- 

todo aquello que no tenga expresa disposición Para 

estatutaria se aplicarán las normas contenidas por la Ley 

de Compañías, demás Leyes y Reglamentos pertinentes, 

vigentes en la fecha en que se otorga la escritura pública 

de constitución de la compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a estos estatutos. - Articulo 

Trigésimo Séptimo.- INTERPRETACIÓN.- En la interpretación 

de estos artículos, los títulos de cada capítulo y los 

encabezonamientos de artículos deberán ser considerados 

únicamente como una guía o referencia para su ubicación, 

mas de ninguna manera deberán “ser utilizados para 

interpretar su contenido.- CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE ACCIONES.- El capital social de la compañía es de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

10.000,00), el mismo que se lo suscribe y paga de 

conformidad con el cuadro que se detalla a continuación: 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE PORCENTA 

SUSCRITO PAGADO EN POR PAGAR ACCION JE 

NUMERAIRO ES 

WILLAN USD 7.500,00 | USD 1.875,00 USD 7.500 75% 
ALFREDO 5.625,00 
ENCALADA 
LUDEÑA 

ADRIANA USD 2.500,00 USD 625,00 USD 2.500 25% 
GLADYS 1.875,00 

SAMANIEGO 
VALLE - 
TOTAL: USD USD 2.500,00 USD 10.000 | 1 L% 

10.000,00 7.500,00           
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accionistas con aporte en numerario. El 75 3% restante del 

capital suscrito no pagado se cancelará a dos años plazo, 

de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías .- 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Nosotros, los 

accionistas fundadores de la compañía MINERA DELTA DEL 

ECUADOR MIDELE S.A., declaramos bajo juramento que el 

capital pagado en este acto de constitución, por DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

2.500,00), que corresponde al veinte y cinco por ciento 

del capital social suscrito, lo depositaremos en una 

institución bancaria, una vez que se inscriba en el 

Registro Mercantil la constitución de la misma. Así 

mismo, declaramos bajo juramento que conocemos a cabalidad 

y ratificamos todas las cláusulas de los estatutos 

sociales y el contenido total de esta escritura de 

constitución.- CLÁUSULA SEXTA.- TRANSITORIAS: 1.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Por mutuo acuerdo entre 

los accionistas, designan como Gerente General de la 

compañía al señor WILLAN ALFREDO ENCALADA LUDEÑA, por el 

periodo estatutario de cinco años, nombramiento que 

entrará en vigencia a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil. Designan además como Presidenta de la 

compañía a la señora ADRIANA GLADYS SAMANIEGO VALLE, 

     
quien igualmente durará el periodo de cinco años, a partir 

de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil.- 2.- Los accionistas fundadores autorizan a la 
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abogada Mónica Catalina Feijóo, para que realice ante las 

autoridades competentes, todos aquellos trámites 

necesarios para el legal establecimiento de esta compañía 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. Así mismo le facultan a la mencionada 

profesional del derecho para que otorgue los nombramientos 

respectivos a los administradores de la compañía y se los 

inscriba en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía.- Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Abogada Mónica Feijóo Rivadeneira, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil once 

guion doscientos veinte y cinco del Foro de Abogados de 

Pichincha, y que conjuntamente con todos los documentos 

habilitantes, queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo cuanto doy fe.- 

  

c.o. OPPOPRAPISL 
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ABRIANA GLADYS SAMANIEGO VALLE 

c.a., 070s 364397 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIN A:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7653186 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1722638861 FEIJOO RIVADENEIRA PAMELA VALERIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: MINERA DELTA DEL ECUADOR MIDELE S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 27/08/2014 12:47:51 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL : 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA U 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL . 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: FOSK9M a nuestr 

sitio Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

 



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
OTORGA: WILLAN ALFREDO ENCALADA LUDEÑA; ADRIANA GLADYS SAMANIEGO 
VALLE. FIRMADA Y SELLADA EN ¡QUITO A, DIECINUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL CATORCE. 

A JOA 
Sa, A. “RRE, 

  

    
o BARRERA REERA ESPÍN 

NOTARIO "DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO     
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[ TRÁMITE NÚMERO: 4840 NM 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 272 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0700929482 ENCALADA LUDENA | Machala ACCIONISTA Casado 

WILLAN ALFREDO 

0705364347 SAMANIEGO VALLE | Machala ACCIONISTA Casado 

ADRIANA GLADYS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: NO APLICA 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA DELTA DEL ECUADOR MIDELE S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
ro 

CAR IG 

REGISTRADOR 

  

“a 
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